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Prólogo




    «¿A qué se debe que el pointer pase por ser el perro de una elite de cazadores y que amedrente a los demás? ¿A su distinción y a su elegancia natural? ¿A la postura escultural de su muestra?




    »Ciertamente, su búsqueda rápida y amplia tiende a impresionar al principio a cualquier debutante, pero, frente a lo que pueda parecer una dificultad de uso, el pointer manifiesta una voluntad de cooperación tan grande para con su amo que se ha convertido hoy en el perro más cómodo para la caza. Todo aquel que lo utilice lo dirá: el pointer caza para complacer a su dueño.




    »Desde hace unos años, la mejora del carácter y del psiquismo del pointer se traduce en esta facilidad de uso. Si bien sigue siendo un pura sangre, se ha transformado en un magnífico perro de caza, perfectamente maleable y polivalente. Los resultados en pruebas de trabajo en el campo, particularmente en la Copa de Francia de caza en monte, reafirman dicho dominio: vicecampeón en 1998, y campeón en 1992, 1999 y 2000. Además, el pointer es, con diferencia, el perro de muestra menos afectado por la displasia (un 90 % de grado A y un 8 % de B). Las drásticas medidas adoptadas por los clubes de la raza, hace unos años, limitaron la desviación de estas excepcionales cifras, que constituyen una baza nada despreciable a la hora de elegir esta raza por parte de los cazadores.»




    JEAN-CLAUDE DARRIGADE




    Pte. del Pointer Club de Francia




    (Revue nationale de la chasse, 2001)




    
Introducción




    Aunque la caza en bosque está cada día más de moda debido a la proliferación de la caza mayor, como el jabalí o el corzo, la caza en llano sigue siendo extremadamente popular.




    Durante un tiempo se llegó a creer que los cultivos extensivos iban a matar definitivamente la caza en llano. Ahora sabemos que no es así. Algunas especies, como las liebres, se han adaptado y, particularmente, los agricultores, que a menudo son cazadores, han entendido que la plantación de bosquecillos no iba a hacer disminuir su rendimiento de trigo, y que, además, contribuiría a la reproducción de la caza en llano.




    Para este tipo de caza se necesitan obligatoriamente perros que sean buenos cazadores. El mejor de ellos es, sin duda, el pointer, al que podemos calificar de «rey del llano».




    Así pues, ¡viva el rey!




    BERNARD LEBOURG,




    octubre de 2002


  




  

    
Los orígenes




    Ciertamente, hace más de seis mil años que el ser humano y el perro firmaron un pacto que aún se mantiene. Animal de protección, de trabajo, de tracción, de caza o de compañía, el perro, abandonando sus costumbres de lobo, comprendió a la perfección que su futuro estaba en contacto con los seres humanos.




    Sabemos que, ya en tiempos de los egipcios, los galgos eran utilizados para cazar. Sin embargo, fueron los romanos quienes utilizaron realmente por primera vez al perro, primero como animal de guerra y luego como animal de caza. Podemos llegar a asegurar, sin demasiado riesgo a equivocarnos, que fueron los mismos romanos quienes inventaron la noción de cría canina.




    El perro de caza ha ido evolucionando luego física y psíquicamente, con la evolución incluso de la caza. Será la caza con red, entre otras, la que encontraremos en el origen de la selección de perros de muestra. Y es que en aquella época todavía no se habla de «raza», sino más bien de «tipo» de perro, en función del tipo de caza.




    La caza estaba reservada a la «elite» hasta el siglo XVIII, por lo que la cría canina también lo estaba. Habría que esperar a la llegada del fusil y a la democratización de la caza para ver realmente el desarrollo de las razas caninas de caza.




    
El origen del pointer




    En el siglo XVIII, las razas continentales se oponían a las inglesas. De este modo, uno se pregunta de dónde viene realmente el pointer. Los ingleses se atribuyen en un primer momento el pointer, afirmando que se trata de un cruce entre el braco francés y el lebrel inglés.




    En la actualidad, otros piensan que el pointer tiene sangre española; de hecho, se trata de un error de traducción, ya que, en francés antiguo, espagner quería decir «hacer muestra».




    Así es como, en 1805, la revista Cynography Britanica describe al «pointer español» como un perro pesado y poco armonioso, de una altura de 2,2 pies a la cruz, con una cabeza ancha y una depresión frontonasal pronunciada. Era de color negro o marrón, uniforme o con manchas blancas, y en algunos casos poseía espolones.




    Asimismo, podemos leer, en esta misma revista, que este perro fue introducido en las islas británicas por unos comerciantes portugueses. Cabe poner en duda esta afirmación, en la medida en que todas las razas inglesas de caza descienden de la invasión romana; por tanto, ¿por qué unos comerciantes portugueses, cuando sabemos que los únicos perros admitidos en las naves comerciales eran más bien del tipo «ratero»?




    Otro autor, llamado Frechon, en su libro Les chiens d’arrêt de race anglaise (1881) ofrece más detalles acerca del pointer. Lo compara con el braco francés, con el que sin duda tiene algún vínculo de parentesco. Según este autor, parece ser que los criadores ingleses mejoraron la raza con la sangre del foxhound, confiriéndole así rapidez y docilidad.




    Otro autor de nombre Elzéar Blaze dio en 1883 su propia interpretación de la raza pointer en su libro Le chasseur au chien d’arrêt. La raza parece haber llegado a Francia en los años 1814-1815: «El pointer es un perro que caza por su cuenta, sin pensar en su conductor: es este quien debe seguir al perro. El animal parte al galope, siente el viento en la cara, corre hacia todas direcciones y luego se detiene en muestra. Su muestra es tan firme que el conductor tiene suficiente tiempo para llegar, aunque esté bastante lejos del perro».




    En 1925, Giovanni Pastrone aseguró que en 1800 un criador inglés, el coronel Thornton, había presentado al famoso Dash, de madre pointer y padre foxhound, que sería el origen de una gran raza: Dash sería la prefiguración del pointer moderno.




    En resumen, podemos decir que no conocemos con certeza el origen del pointer. Este posee sangre del braco español o portugués, del braco italiano, fortalecida con la sangre del foxhound, del lebrel y, quizá, del bulldog. Pero toda esta alquimia genética no explica cómo se ha llegado al pointer contemporáneo; hay que pensar también en un intenso trabajo de selección por parte de los criadores, primero ingleses y luego italianos y franceses.
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      La muestra del pointer es tan firme que el conductor tiene tiempo de llegar, aunque esté bastante lejos del perro. (© Lanceau/Cogis)


    




    

      ¿QUÉ PIENSA DE ELLO WILLIAM ARKWRIGHT?




      William Arkwright (1857-1925) puede ser considerado el «padre» del pointer moderno. En su libro El pointer y sus predecesores, cuya primera edición data de 1903, da también su versión del origen del pointer.




      Según este autor, el origen de este perro es continental: se trataría de un cruce entre el braco de Navarra, perro español pesado con un caminar lento, y un perro de muestra italiano más ligero, que podría ser el braco italiano. Este perro, según parece, siguió al ejército inglés de regreso a las islas después del tratado de Utrecht (1715). La mezcla con la sangre del foxhound no se produciría hasta el siglo xix, después de Arkwright.
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      El pointer sólo puede desarrollarse a través de la caza. (© Lanceau/Cogis)


    




    
El Pointer Club Español




    El Pointer Club Español nace con el objetivo de favorecer la cría de perros pointer de pura raza, desarrollando y perfeccionando sus aptitudes naturales para la caza.




    Esta declaración de intenciones del Pointer Club Español comporta varias reflexiones:




    — este club es ante todo un club de criadores que tiene como objetivo mejorar la raza;




    — esta raza no puede desarrollarse más que a través de la caza, lo que se ha vuelto evidente hoy, salvo que haya otra cosa antes o después de la caza.




    El club tiene delegaciones de zona a lo largo del territorio nacional y ofrece un servicio de asesoría técnica.




    Además, cuenta con un registro oficial de camadas.


  




  

    
Los estándares




    
Los estándares comentados




    El pointer, que tiene en la nomenclatura de la FCI el nombre de «English Pointer», es uno de los pocos perros de los que el club de raza español —el Pointer Club Español— no utiliza en su totalidad el estándar oficial FCI, inspirado en el estándar inglés, sino que emplea un estándar denominado «continental», que fue creado por el italiano Giovanni Solaro.




    Sin embargo, como en la música, cuando hay interpretaciones siempre es necesario conocer, dominar y apreciar —en el sentido literal del término— la partición original.




    Por ello, antes de cualquier comentario, vamos a presentar en las páginas que siguen el estándar oficial de la raza.




    

      EL ESTÁNDAR BRITÁNICO




      Estándar n.° 1 del 29 de abril de 1988, grupo 7.°, sección 7 (perros de muestra británicos e irlandeses, pointer) con prueba de trabajo.


    




    Aspecto general




    El pointer es armonioso y presenta una buena construcción en todos sus elementos. Da una impresión de fuerza y flexibilidad. Su perfil general describe una serie de curvas graciosas.




    Carácter y comportamiento




    Aristocrático. Activo, desprende una impresión de fuerza, resistencia y rapidez. Buen carácter; de naturaleza regular.




    Cabeza




    Cráneo: es de tamaño medio, con relación a la longitud del testuz. La protuberancia occipital es muy pronunciada. El stop está bien marcado.




    Trufa: es de color oscuro, pero puede ser más clara en el caso del pelaje de color limón o blanco. Es suave y húmeda, y los orificios nasales están bien abiertos.




    Hocico: es algo cóncavo y termina en el nivel de la nariz, lo que le proporciona un aspecto ligeramente ahuecado. Ligera depresión bajo los ojos.




    Labios: bien desarrollados, flexibles.




    Mandíbulas/dientes: las mandíbulas son fuertes y presentan un articulado en tijeras perfecto, regular y completo, es decir, los incisivos superiores cubren los inferiores en un contacto estrecho y son implantados a escuadra en ángulo recto con relación a las mandíbulas.




    Mejillas: los arcos cigomáticos no son prominentes.




    Ojos: situados a igual distancia del occipucio y de la nariz. Vivos, con una expresión de bondad; son de color avellana o marrón en función del color del pelaje. No son saltones ni de mirada extraviada. La mirada no es falsa. El contorno de los ojos es oscuro, pero puede ser más claro en el caso de un pelaje limón o blanco.




    Orejas: la piel es fina. Las orejas son de implante bastante alto. Están pegadas a la cabeza y son de longitud media; su extremo es ligeramente puntiagudo.




    Cuello: largo, musculoso, ligeramente arqueado, ofreciendo una adecuada medida, sin papada.
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      El pointer es armonioso, está bien construido en todos sus elementos. (© Vedié/Cogis)
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      Sus ojos son vivos, con una expresión de bondad. (© Lanceau/Cogis)


    




    Cuerpo




    Riñón: fuerte, musculoso y ligeramente arqueado. Es corto.




    Pecho: con la amplitud necesaria y las dimensiones adecuadas en la región del esternón. Baja bien al nivel de los codos. El costillar está bien ceñido hacia la parte posterior del tórax y disminuye gradualmente hacia el riñón.




    Cola: de longitud media, gruesa en su base, aunque se estrecha gradualmente hacia la punta. Está bien cubierta de pelos apretados y se levanta al nivel de la espalda. Cuando el perro está en actividad, la cola debería moverse de un lado a otro.




    Extremidades anteriores




    Los miembros o extremidades anteriores, desde el codo hasta el suelo, son rectos y firmes, con una buena osamenta. Los huesos son ovalados; los tendones, fuertes y aparentes.




    Hombros: largos, oblicuos y bien inclinados hacia atrás.




    Articulación del carpo: no supera el perfil anterior del miembro y sobresale ligeramente por la cara interna.




    Metacarpo: es bastante largo, fuerte y elástico; ligeramente inclinado.




    Extremidades posteriores




    Son muy musculosas.




    Ancas: los huesos del anca están bien espaciados y son prominentes, pero no superan el nivel de la espalda.




    Muslo: muy desarrollado.




    Babilla: bien angulada.




    Pierna: muy desarrollada.




    Corvejón: bien descendido.




    Pies




    El pie es ovalado; los dedos están bien apretados, arqueados y provistos de buenas almohadillas.




    Paso




    El paso es regular. Se da impulso con el cuarto trasero. Los codos no están dentro ni fuera. No tiene que elevar las extremidades hacia arriba, como hacen los caballos Hackney.




    Pelaje




    Pelo: el pelo es fino, corto y duro, y está repartido de manera uniforme; liso, recto y muy lustroso.




    Color: los colores habituales son el amarillo limón y blanco, el naranja y blanco, el color hígado (marrón) y blanco, y el negro y blanco. Los pelajes de un solo color también son aceptados.
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      El marrón y el blanco son los colores más habituales del pointer. (© Lanceau/Cogis)


    




    Tamaño




    La altura deseable hasta la cruz es de 63 a 69 cm en los machos y de 61 a 66 cm en las hembras.




    Defectos




    Todo lo que se desvíe de lo descrito hasta aquí tendrá que ser considerado defecto y será penalizado en función de la gravedad.




    N. B.: Los machos deberán tener dos testículos aparentemente normales y completamente descendidos en el escroto.




    
Comentarios del estándar especificando las características étnicas de la raza




    Características generales




    El pointer es un perro de muestra de pelo corto, perteneciente al grupo de los bracoides (según la clasificación de Pierre Mégnin), y representa al perro de muestra por excelencia.




    Se presenta como un atleta ágil de musculatura potente, que combina fuerza y elegancia; es de líneas armoniosas, con clase, creado para resistir ritmos rápidos y uniformes.




    Cabeza




    «La cabeza es el núcleo del pointer», declaraba W. Arkwright.




    Los zootécnicos coinciden en apuntar que la cabeza se impone como una característica esencial y denominadora, cuya silueta sufre variaciones poco frecuentes y poco profundas, como ocurre siempre con las razas ya establecidas. La cabeza traduce y caracteriza al «tipo» y la raza.




    La cabeza del pointer tiene que ser larga (4/10 partes de la altura de la cruz), seca, bien recortada, principalmente en la región suborbital, donde presenta relieves bien acusados.




    Los ejes superiores longitudinales del cráneo y del testuz son convergentes: esta es una característica típica. Esta convergencia puede ser más o menos acusada; tiene que estar marcada, pero no ser excesiva.
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      Estudio de la cabeza. (© B. Lebourg)
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      El perfil superior del testuz es rectilíneo. (© Français/Cogis)


    




    Cráneo: la longitud del cráneo es igual a la del testuz; lo ideal es que la mitad de la cabeza se sitúe en la línea imaginaria transversal que une los ángulos internos de los párpados. La anchura bicigomática del cráneo (y no de los parietales, como se dice a menudo, por error) debe ser inferior a la mitad de la longitud de la cabeza. Sus paredes laterales son planas, y los músculos de las mejillas están completamente borrados.




    Vista de cara, la parte superior del cráneo es moderadamente convexa, y la depresión del surco mediofrontal atenúa todavía más dicha convexidad.




    De perfil, la línea superior del cráneo todavía es menos convexa que de cara, y notablemente llana al nivel de las orejas. Se inclina de atrás hacia delante, desde la cresta occipital hasta la depresión nasofrontal, y constituye así la convergencia de los ejes superiores ya especificada. La cresta occipital es muy visible.




    Depresión nasofrontal o stop: la acentuación de esta depresión situada entre la frente y el testuz es típica en el pointer. Forma un ángulo de 120 a 130° y debe su carácter acusado a la prominencia tan marcada de sus cejas.




    Testuz: su perfil superior es rectilíneo. Sin embargo, el estándar indica «de aspecto hundido», impresión que da la convergencia de los ejes del cráneo y del testuz, y la línea superior de la trufa, que tiende a elevarse ligeramente por encima de la línea recta del testuz. Su amplitud, medida desde la mitad, debe ser del 40 % de esta longitud, que, a su vez, es igual a la mitad de la longitud de la cabeza.




    Hocico y labios: las caras laterales del hocico son paralelas. Su cara anterior (extremo) está bien desarrollada en altura y en anchura, y es prácticamente plana. El perfil del labio superior representa el dibujo de un semicírculo. Los labios tienen que ser finos, no pesados, y tampoco flotantes, y no deben sobrepasar la línea horizontal en la que se encuentra la comisura labial, que es muy marcada; la mucosa es muy visible.




    Trufa: tiene que ser grande, con unos orificios nasales bien abiertos, húmeda y fresca, y debe tener implante en la línea superior del testuz. La nariz puede elevarse un poco de dicha línea, otorgando de este modo el aspecto hundido a esta última, como establece el estándar. La pigmentación de la trufa va del negro al marrón oscuro en función del color del pelo, pero puede ser más clara en los perros con manchas de color naranja pálido. Un ligero jaspeado no constituye defecto (pero no hay que confundir jaspeado con despigmentado). La cara anterior de la trufa tiene que encontrarse en el mismo plano vertical anterior del hocico.




    Mandíbulas y dentadura: las mandíbulas tienen que ser de igual longitud. La dentadura completa se compone de 42 dientes.




    La cara interna de los incisivos superiores se desliza, en contacto, por el borde superior de la cara externa de los incisivos inferiores (dentadura denominada «de tijera»), o los incisivos superiores se encuentran uno tras otro con los incisivos inferiores (dentadura denominada «de pinza»).




    Ojos: tienen que ser grandes, brillantes y con el iris bien pigmentado. La mirada debe ser franca, viva e inteligente a la vez.




    Los párpados están muy abiertos, formando una abertura casi redonda. Su eje transversal es poco inclinado (10°).




    Orejas: de implante alto, delgadas y flexibles, de forma prácticamente triangular y con la punta estrecha. Las lleva aplanadas y pegadas a la pared de la mejilla, de la que se separa si el perro siente interés por algo o está de muestra. En posición normal, no tienen que superar la línea inferior de la garganta.




    Descripción del cuello y del cuerpo




    Cuello: el cuello tiene que ser largo. En extensión, su longitud debe igualar la de la cabeza. Ha de ser musculoso y sobresalir de los hombros con elegancia, así como unirse de igual modo a la cabeza. Su perfil superior es ligeramente convexo desde el principio de la nuca.




    Senos frontales: «Simplemente bastante amplios», indica el estándar, lo que implica una moderación en la anchura, en armonía con un pecho de costillas a la vez convexas y largas.




    Pecho: es amplio en conjunto, pero principalmente en profundidad (longitud) y altura, ya que desciende hasta el nivel del codo o algo más abajo. Su diámetro máximo se sitúa a media altura y disminuye progresivamente hacia el esternón, sin adoptar en ningún momento la forma de carena.




    Las costillas falsas son largas y bien inclinadas, y están cerca del borde anterior del muslo.




    Es importante que el esternón sea largo, porque ello conlleva unos buenos espacios intercostales junto con una caja torácica profunda en el sentido de la longitud. Este esternón debe presentar un perfil de arco amplio que sube en curva bien trazada hacia el abdomen. La altura del esternón al suelo es igual a la mitad de la altura a la cruz.




    Espalda y riñón: la espalda, rectilínea y horizontal, presenta una cruz «bien salida». La línea dorsal se funde con gracia con la ligeramente convexa del riñón, que tiene que ser amplio y muy musculoso.




    Grupa: es larga, amplia y robusta. Está muy poco inclinada hacia el nacimiento de la cola. La perceptible prominencia de las ancas no sobrepasa el perfil del riñón.




    Vientre y flanco: el vientre es delgado, aunque sin exagerar. Su perfil se eleva desde el esternón hasta el flanco, de mínimo hundimiento.




    Cola: tiene el implante en la línea de la grupa y es gruesa en su nacimiento, pero se va haciendo más delgada hacia el extremo, que debe ser muy fino. Moderadamente corta, es ideal que no llegue hasta la punta del espolón. Se lleva en horizontal, y con mucha frecuencia algo bajada, pero puede ser prácticamente rectilínea o formar un «zigzag», es decir, ser ligeramente convexa en la mitad de su perfil superior y ligeramente cóncava en su parte final. De aspecto bien liso, la cola deberá poseer un pelo denso, muy corto y fino. Las vértebras caudales no son sobresalientes.
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      La espalda es rectilínea y horizontal. (© Vedié/Cogis)


    




    Descripción de la extremidad anterior




    Hombro: visto de perfil, el hombro está inclinado sobre la horizontal, de 50 a 55°. Cuenta con unos músculos largos, carentes de cualquier tipo de hinchazón.




    Brazo: está poco inclinado sobre la horizontal, de 60 a 70°. De cara, su dirección es casi paralela al plano medio del cuerpo. Igual que ocurre con el hombro, su musculatura es fuerte, larga y clara.




    Antebrazo: es vertical y muy musculoso. De sección ovalada de delante hacia atrás, presenta en su parte posterior un tendón fuerte y desprendido, netamente visible bajo la piel.




    Carpo: el carpo, o muñeca, situado en la vertical del antebrazo, no debe sobresalir por la cara anterior de este último. Es uno de los huesos esenciales de esta extremidad.




    Metacarpo: el estándar especifica que tiene que permitir un movimiento flexible, es decir, una posición de elasticidad. Además, debe desempeñar el papel de amortiguador cuando el animal corre, de ahí su ligera inclinación en extensión, absolutamente indispensable.




    Pie anterior: es ovalado, dedos curvados, apretados y secos. Las almohadillas plantares y las uñas son firmes y pigmentadas.
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      Los músculos del muslo están muy desarrollados. (© Vedié/Cogis)


    




    Descripción de la extremidad posterior




    Muslo: es largo y ancho, y está inclinado de delante hacia atrás en unos 70-75° sobre la horizontal. El borde posterior es convexo. Los músculos están muy desarrollados, son sobresalientes y están bien separados.




    Pierna: por encima del corvejón, el canal de la pierna, cerrado por el tendón, está muy marcado, así como la protuberancia externa de la vena safena[1]. La inclinación de la pierna es de unos 40° sobre la horizontal. Su fuerte osamenta se articula de forma consistente con el fémur al nivel de la babilla (articulación femorotibiorrotuliana). Sus músculos son largos, fuertes y secos.




    Corvejón: en el estándar se indica que el corvejón tiene que estar «cerca del suelo», información que no constituye ningún dato exacto. De hecho, su longitud corresponde al 27 % de la altura a la cruz. Su articulación debe ser amplia.




    Metatarso: cuando el perro está en posición de parada o en posición vertical, el metatarso se aprecia desde todos los lados, formando para ello una fuerte inclinación con la pierna de unos 130°.




    Si se baja en perpendicular desde la nalga hasta el suelo, el metatarso se sitúa claramente detrás de esta vertical.




    Pie posterior: tiene un óvalo algo más corto que el del pie anterior, pero con las mismas cualidades de compacidad y de curvatura de los dedos.




    Descripción de los tegumentos: piel y pelo




    Piel: tiene que estar bien adherida a los tejidos subyacentes sin ningún aflojamiento. La cabeza no presenta arrugas y la garganta no debe mostrar papada. La piel debe ser fina y flexible, hasta el punto de que la red de venas de las orejas y de las extremidades pueda entreverse. El pigmento de las mucosas tiene que ser lo más oscuro posible.




    Pelo: debe tratarse de un pelo denso, regular en longitud según las partes del cuerpo y las extremidades. Tiene que ser uniformemente liso, fino, rectilíneo, muy corto y lustroso.




    Color: se aceptan doce colores:




    — negro;




    — negro con manchas blancas muy limitadas;




    — negro con manchas blancas en toda la superficie;




    — negro picado de rojizo con manchas blancas;




    — marrón;




    — marrón con manchas blancas muy limitadas;




    — marrón con manchas blancas en toda la superficie;




    — rojizo;




    — rojizo con manchas blancas muy limitadas;




    — rojizo con manchas blancas en toda la superficie;




    — tierra;




    — tierra con machas blancas muy limitadas.




    Tamaño: la morfología del pointer debe ser la que resulte más adecuada para un perro de trabajo resistente y de movimientos fáciles y rápidos. Hay que evitar los excesos o las insuficiencias de tamaño y peso. Los tamaños indicados por el profesor Solaro en su libro Il Pointer son las siguientes: para los machos, entre 55 y 62 cm, y para las hembras, entre 54 y 60 cm a la cruz.
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      El negro es uno de los colores aceptados para el pelaje del pointer. (© Alexis/Cogis)


    




    Defectos de tipo y de construcción




    Cabeza




    • Ejes superiores longitudinales del cráneo y del testuz divergentes o paralelos.




    • Cabeza demasiado pesada o demasiado ligera en comparación con el cuerpo.




    • Desproporción de los volúmenes y de las dimensiones entre el cráneo y el hocico.




    • Ausencia o insuficiencia de cinceladuras suborbitales u otros relieves de la cabeza.




    Cráneo




    • Demasiado redondeado o exageradamente aplanado en su parte superior.




    • Depresión frontofacial demasiado exagerada debida a unos senos frontales demasiado desarrollados, o, todo lo contrario, insuficientemente marcada.




    • Convergencia muy acentuada de los ejes del cráneo y del testuz.




    • Surco maxilofrontal marcado.




    • Mejillas prominentes.




    Testuz: corto, curvado (defecto eliminatorio si es muy acentuado), estrecho (caras laterales convergentes).




    Labios: de perfil muy inclinado, gruesos, colgantes; ausencia o desarrollo excesivo de la comisura.




    Trufa




    • De volumen insuficiente; orificios no demasiado abiertos.




    • De implante por debajo de la línea del testuz, más o menos descolorida; la decoloración total es factor eliminatorio.




    Mandíbulas y dientes




    • Mandíbulas delgadas, de longitudes diferentes.




    • Enognatismo: acortamiento de la mandíbula superior (descalificación obligatoria si el acortamiento es muy evidente).




    • Prognatismo: acortamiento de la mandíbula superior con relación a la inferior (penalización en función de la importancia del defecto).




    • Ausencia congénita de dientes.




    • Caries.




    Defectos del cuello y del cuerpo




    Cuello




    • Corto.




    • Hinchado en su salida de los hombros o en su unión con la cabeza.




    • Presencia de papada.




    Senos frontales




    • Demasiado estrechos o demasiado anchos.




    • Extremo anterior del esternón situado demasiado abajo.




    Pecho




    • Con falta de profundidad longitudinal, de altura; carenado en su base.




    • Con las costillas «planas» (caja torácica ojival) o «demasiado arqueada» (caja torácica de medio punto).




    • Costillas falsas demasiado cortas o poco inclinadas hacia atrás.




    • Esternón corto (defecto grave).




    • Parte posterior libre y cartilaginosa del esternón o apéndice xifoides, vuelto hacia arriba, ocasionando un esternón demasiado corto.




    • Pecho «cercenado» o «roto» (defecto hereditario muy grave).
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      El cuello no tiene que ser corto ni gordo. (© Simon/Cogis)


    




    Espalda y riñón




    • Hundimiento de la línea de la espalda.




    • «Ruptura» demasiado acentuada de esta línea en la undécima vértebra, con el perfil dorsal hundido hacia el cuarto delantero.




    • Dovelaje de la espalda («espalda de carpa»).




    • Cruz baja.




    • Riñón demasiado estrecho, plano, insuficientemente musculoso.
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